
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

Informe del Inspector técnico del Colegio Nacional anexo. 
' 

Córdoba, Marzo de 1917-

Al H .. Consejo Super.ior UniversitMio. 

Como oportunamente tomó oonoci:nento el Señor Rector 
y H. C. S. por el informe escrito q.ue pr·esent~ a vuestra conside
mcion, el año docente de 1915 se inidó con un total de 690 alum
nos, de los que correspondieron 444 al Colegio Nacional de Mon
serrat, y los restantes en número de 246, a los Colegios Incor
porados Santo Tomás, FnanJcés, Riv,a,davia y San José de Vnta 
dd Rosario, tlistribuÍ'dos en la si,gui,ente forma: el primero 182 

alumnos, el segundo 35, el terc'e,ro se clausuró durante el mes de 
Julio, incorporándose sus alumnos al anterior. y por fin el cuarto 
con 29 i por manera que e>Sta Insp,ección ha hecho recaer su acción 
:fisca:liza;dora en cuanto al desempeño de la enseñanza y cumpli
miento de los programas r:espedivos por el cuerpo de profesores 
y dirección de los cinco co1legios nombrados ; oomo en lo que se 
refiere a disciplina, concmliencia média a las clases, exámenes y 

promociones, de aquel considerable número de alumnos. 
Consigno H. C. estos datos generales que ya constan en el 

informe veferido, para que si.rviendoos de ellos como anteceden
tes podaís apreciar mejor e1 movimiento e intensidad de la ins-
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'trucción secundaria y p~eparatoria de la superior de los estable
-cimientos sujetos a vuestra jurisdicción, durante el año fenecido 
de 1916 cuyo cido abarcará el pr:esente informe, para el cual so

licito vuestra atención y es·tudio, como a su tiempo u:na vesolución 
(j_Ue servirá de a1utorizagn comnami,ento a la obra de esta Inspec
ción, segun así lo hicisteis con d que brevemente he reasumido. 

Bl Coleg. Nacional anexado inscribió en sus libros de matrícu
Jas en los cinco años que abarca la instrucción secundaria, un total 

de 439 alumnos, número senciblemente igual al del año anterior, y 
subdividiéndose de la si•guiente ma,nera: I 0

• año tres secciones 135 
alumnos; 2°. año dos secciones, 90 alumnos, 3°. año, dos Si~ociones 
77 alumnos; 4°- año dos se,ciCiones 77 alumnos; 5°. año 53 al•um

nos; de estos totales s·e desipren!de que ha·n fr:ecuentado las aulas 
un exeso de I 32 cont·rélJriando las reglamentaciones pertinentes, 
distribuidos así: 45 ·en d 1°. año, 30 en el 2°.; 17 en el 3°.; I7 
en el 4°. y 23 en el 5°. Con!forn11e a las constancias es·tadísticas que 

d Colegio ha pasado regularmente a esta Inspección se desprende, 
que en el primer trimestre aparece un promelio de 429 alumnos 
matricurlados; en el 2°. 419; en el 3°. 415, y en el último mes del 

ej<ercicio 283. La asistencia de los mismos da igualmente los si
guientes promedios: I 0

• trimestne 49.9; 2°. trimestre 94.6; ter
cer trimestre 94· 6; último mes octubne 95. o. 

Fielmente interpretados los números presedentes, aunque 
hetorogeneos en cuanto a su eJq)resión y significación como fácto
res estadí:sticos, pero concurrentes y armónicos a los fines de la 
instrucción secundaria y preparatoria de la superior, y comparati

vamente a ·lo que llevamos obs-ervado, traducen con elocuente fi
ddidad: 1°. que el colegio no puede contener dentro de su actual 
comodida y disürbución un número mayor de 450 alumnos como 
•límite máximo, y que como conseouencia queda siempre actuali-

dentro o fuera de sus lími•tes naturales, asunto para el cual me 
permito encarecer la atención preferente del H. Consejo; 2°. que 
la matriculacíón, constante de la estadística de sus protned1os 
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trimest:ra1es, tra1duoe ca<SJ exactamente el .número inicial y fijo 
de la misma; 3°. que e1 término medio de asistencia de alumnos 
en los trimestDes es sumamente halagador y recomi,enda la laho
riosida:d de ellos. 

Puedo pues afirmar, ·que sa:lv:ando las deficiencias na:tumles y 
diría permanentes qrue son bi·en conocidas por el H. Cons1ejo el 
Co~egio ha desempeñado su cometido docente dentro de una ade

cua;da nonnalidad que a~ten:diendo al trabajo del profesona!do y 
compenetrabilidad de la masa de estudiantes acusa resultados fi
néllles satisf1actor:ios; es así que en 1as pruebas de Noviembre se 

obtuvieron los siguientes totales desde el r 0
• al 5°. año: exámenes 

regulares r~cibidos 'en ro. añ,o: 740, aproba1Elos sos; 2°. año 704, 
a:probados 603; 3°. año 6r9, aprobaJdos s66; 4°. año 666, aproba
dos sso; so. año 408, aprobados 397· Exámenes libres: ro. año 

r82, af>nobados 96; 2°. año r39, wprobados 72; 3°. año 83, apro
bados 46; 4°. año r 3 r, aprobados 69; So· año 144, apmbados ror. 

Interpvetando los números presedentes con las califica-ciones 
que los acompañan como el ~resulta'do firme y definitivo del juicio 
de los tribunales examinadores se de~duce que como conjunto la 

proporción de desapmbados dentro de oada año de estudios regula
res es enorme, singularizándose en orden decreciente el I 0

., 2° y 
3°. año que constituyen lo que pudiera lla:marse ciclos de e1imina
ción o de selección, por manera que todos los que salvan esrtos lí
mites puede considerarse que 1legéllrán al bfl,chi'llerato, con mu~ 
cortas ex-epciones . 

.Nnalizado el reSU'1tado de los exámenes libres, Devda una 
pmporción senciblemente · igual entl'e los presenta:dos y a:probados, 
·lo que sigrri,fioaría que es-ta categorí:a de estudiantes dándos~e per

fecta cuenta de lo ·que importa la liberta'd de ·estudios, con las 
'V'entajas que comporta, permitiendo dedicar üempo a otms a'Cti
'V'i:dades, redoblan el esfuerzo para <'1'mplimcntar o~ro" Je.Lefe::. 

quizá de muy diferentes disápli,rras, y esta consideración se nota 
bien ratificada si contemp:Iamos d 5°. año donde débense en
:cootrar los jóvenes que por su edad habrán adquirido mayor r.e-
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:poso y también mayor necesi<;lad de trabajar en forma más In

mediatamente pPoductiva, pem con la mira puesta ·en la instruc

-ción. 
FinaliZíando todo cuanto 11evo infonmado en lo relativo a 

1a actividad de los esrt:udiantes en s-us múltiples modalidades, ma

nifiesto que asciende a 102 eil número de los que han terminado sus 

estudios secundarios, encontrándose ·por tanto en condiciones de 

obtener su título de baohi:tter, o s·ea sus estudios preparatorios com

pletos en e1 pasado año de 1916. Esta Inspección empeñada en co

nocer con absoluta certidumbr'e, los r~es.ultados que pueden es'Pera:r
se y que dá la enseñanza secundar,ia, a:sí como las tendencias qp;e 

demuestran los que llenan su tar<ea de a1)ren'4isaje, seguirá sus ru

tas, y en la debida oportunid:a:d .complementará este informe ha

dendoos conocer el resultaido de su iniViestigación. 

El cuerpo ·de pwfesores que tiene a su cargo 1as 45 asignaturas, 
correspondiendo a un número .próximamente igual de aquellos, se 

lha ·desempeñado en la forma sigu:ienlt·e : Marzo oon una sola se

marra de clases y con un 78 . 4 % de asistencia; Abri1 con tn~s 

:semana de clases, y 9 I . 6 % :de asistenJcia; Mayo tres semanas 

d·e datses y 90. 2 % ; Junio 90. 5 %, Julio solamente trece días 

de clases, y 87. 8 % idem. ; Agosto 89. 7 % idem. ; Setiembre con 
veinte y un días de clases, y 89. 6 % idem. ; Octubre 9 I % idem. 

Otros datos referentes a las faJ'ba:s justificadas y que no lo 

fueron, como de diversa otra na:turacreza mencionan en deta:Ue 
los cuadros pat'ciale:s de estadística, que no consigno por su ex

tendón, pero que pongo a disposición del H. Consejo. 

Colegios Incorporados. 

S:anto Tomás de Aquino. Por or:den de antigüedad de incor

pora:eión, como de importancia ya que en él figuran los cinco años 
de ]:;_ instrucción secuntiaria conesponde rlr!C el H e ~e infmme 

de los detaHes y datos generales del nombra:do. 
Este Colegio inscribió en sus cuadros de matriculación a 214 

d!lumnos, divididos de la mra.nJem sigui;ente: 1°. año: 6I alumnos 
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en dos diviciones; 2°. año: 77 alumnos en dos di:v:iciones; 3". año: 
30 alumnos; 4°. año: 26 alumnos: 5°. año: 20 alumnos. La sola 
enunciaJción de aquel número elevado, <:onstituye un comentario 
tácito de la deficiente <:apaddad del cdlegio oficial al que tantas 
vec·es se ha referido esta Inspección en procura de su permanen
te y definitiva amp1iaJción, potque aparte de considera-ciones muy 
dignJas de ser atendidas, como que 1mportan deberes que estos 
institutos de instrucción secundaria y superior están obligados a 
cumplir, es contrario a los a:ltos propósitos educacionales defrau
dar las legítimas esperanzas, que bien miradas, constituyen en 
muchos casos der,ec:hos adquiridos de los jóvenes que solicitan su 
inscripción y que por una razón vulgar de falta de espacio tie
nen que abandonar sus tendencias educatirvas, o bien verlas trans
formadas en un problema de orden económico, para costear en 
colegios incorporados una instrucción dispendiosa. 

Durante el trimestre de M~a:rzo a Mayo consta un promedio 
de matriculados representado por 639 alumnos, en el 'segundo 
trimestre aparecen 643, y por fin en el tevcero bimestre figuran 
391 inscriptos. A estos números corresponde la siguiente asisten
cia media: primer trimestre 85. I % sobre un tota1 de 54 días 
hábile>S; segundo trimestre 8o. 8 % sobre un ·total de 57 días y 
el bimestre fina:l 88. 9 % sobre un total de so días. 

Se desprende de los números presedentes que la asistencia de 
los alumnos ha sido ptmtual pudiendo dedudrs·e de ella una labor 
también asidua y prove,dhosa. 

Las pruebas de exámenes que tuvieron lugar en el mes de 
Noviembre, y que fueron p~e:s·enci:adas en parte oonsiderable por 
el subscrito, arrojan los siguientes r~dbidos: I 0

• año con dos di
viciones aprobados 32 I, desaprobados 28 ; 2°. año : aprobados 506, 
desaprobados 53 ; 3°. año: a:probados 226, d,esapmbados I 7; 4°· 
'1ñn: ?~"'C'h:>dos TC)T, r1e~armhcHh~ T<); j 0 añn: :lpmhann~ T35. 
desaprobados r. 

Como finalidad del año dooente y escolar :en el Colegio de S. 
Tomás han terminado los estudios secundarios encontrándose en 
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actitud de recibir el diploma de badüller I 7 alumnos, cuyos nom-
bres constan en la documentación de la Inspección, y que no men
ciono a fin de limitar las propoxiones del presente informe, pero 
:que con ellos se s'eguirá análogo procedimiento que ya espresé 
-wl ref,erirme a los egresados de1 Colegio Universitario, a fin de 
que e1 H. Consejo Superior, pueda formarse un exacto criterio 
de los resultados que da la ens-eñanza secundaria en or:den a la 
superior en -los dos colegios que eryseñan el plan completo. 

El cuerpo de profesores ha desempeñado su misión en con
formidad con las reglamentaóon1es en vigor, y con absoluta pun
tualidad, comq que estando confiada a un personal que forma p3ir
te de la propia casa, cab~ esperar de él una asi,stencia absoluta
mente ejemplar. 

Colegio San José Villa del Rosario: Como el H. Cons,ejo tie
ne c-onocimiento éste colegio solam:enlte está incorporado al 1°. y 

2°. año de estudios secundarios, siendo de consiguiente reducida 
su acción docente, y movimiento, descontada 'su escuela prima
ria que es numerosa, como que su implantación de internado, res
ponide a una población e~colar gmnde, atentas las proporciones 
de su edificación y distribución, g_ue están aj,:ustadas a la más rigu
rosa higiene. 

El .colegio abrió sus cursos de 1916 con 30 matriculadas distri
buidas así: 19 para el primer año y II para el segundo; estos han 
recorrido las etapas del año sin tropiezos, su asi,stencia ha sido 

, cumplida, como que res·idi,endo todos dentro del colegio, la pun
tualidad de la a,sistencia 'surge por sí mismo. 

Igua:l cosa ocurre con el cuerpo de profesores que no hall' 
a:cusaJdo fa1tas durante el año, por cuanto residiendo en la pro
pia casa, se f,acilita completamente su asistencia. 

Los exámenes tuvieron luga·r en la época veglamentaria, y 

tanto en los e:;crito6 co1no e.n lo::, oraJes se obtu\·i\·eron p:rome-
dios de clasificaciones que determj,naron promociones en los dos 
cursos y en la totalidad de los ins;cr.iptos. Los que, deberán ser pro
movidos a texer año, será forzoso que se ubiquen en otro oole-
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'gio, y .a su respecto esta InSJpección s~e preocupará de su destino y 
oonsig;uiente ubicación futura. 

e olegio Francés: Este <Co:legio que tiene su casa matriz en el 

suburbio llamado Vi11a Bdgrano en La TablC~Jda, pero mantenien
-do sucursal ~en el ra'dio urbano, se encuentra incorporado al I 0

., 

2°. y 3°. año de estudios secunda.rios; abrió sus cursos en el mes 

de Marzo con una inscr.ipoión de 9 a\lumnos para el I 0
• año; 12 

para el 2°. y 4 para el te:roem, fundonarrdo regt:danmente bajo ~1 
siguiente movimiento : primer trimes,tre 86 a:lumnos inscriptos, 

con 5 I días hábiles de dases; 2°. trimestre 85 ins·cript'O'S con 63 
dírC~Js hábiies de da•ses; ter:oer trimesrtre 79 inscriptos con 74 días 
hábiles de dases. Ahora bien, la asi<s<téncia media está representa
da por los siguientes núme,t'os como prom~dios: primer trimestre, 

69; s·egundo 73.89; ter;ceno 69. 5; proporción ciertameli.te baja, 
tmtándose de una inscripción reduoida, cuya vigi<lancia y manejo 
no ofrece dificultades. 

Consta de los informes pasados por la dir,eoción del Colegio 
Tomo por las inspecciones 1~earlizadas en el mes de Noviembre que 

aprobaron el I
0

• año, 9 a·lumnos, aprobéliron el 2°. año Ir y el 3°. 

dos. Deberá realizarse para los que fueran promovidos la misma 
investigación ya apuntada pam los otros establecimientos. 

La asistencia de los pmfesores ha sido puntual en los tres 
'CUrsos en que se divide la en:señansa en este colegio. 

Colegio Alemáns A título de información debo manifestar al 
H. Consejo que incorporado es.te colegio al primer año de estu
dios, a solicitud de su dinetC:ción, e impecciona:cto oportunamente, 
por nota de fecha 6 de Junio 1916, hizo saber su director que por 

motivos especiales e insa;lva:bles no .sería posible inaugumr los 

cu~sos secundarios, quedando postergados para el año 1917; 

.wsí ha ocurrido efecüvamente : el Colegio A:le~án no ha 
funcionaclu en caliclacl Je incmporéliclo ·conforme a la autonzación 

.del H. Consejo Superior. 
En calidad de apéndi10e a .lo informado en la primera parte 

.de este documento relativo al Colegio Naóonal, acompaño tres 
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plani'Llas del movimiento de fondos prooedent·es de derechos, d'e 
matrku1as y exámenes; y gastos verificél!dos por concepto de au
torizaciones confer:i:da!S . por el H. C. y por dividendos de exáme~ 
nes que corresponden a 'Prof·esores. 

La planilla N°. I es un ba:lance, que empezando con mi sal

do al 30 de Abril de 1914 termina con un sa:ldo haber a:l 31 de 
Dbre. de 1915, la planilla N°. 2 es un estado de los derechos de 

exámenes y matrículas perdbidos y ouota!S de ~xámenes pagados 
a profesores hasta Febrero de 1916, y por fin la N°. 3 es iguaJ
mtnte un Balance de fondos de Julio a Noviembre indusiv·e de 

1916; todo lo cual con :1a nota original del Señor Rector del Co
legio de fecha 29 d:e Didembre de 1916, por considerarla perti
ntmte a a;que11os, pongo a disposición del H. Consejo para que 
si lo estima cotweniente or:dene su revk.ión por la contaduría de 
la Universidad para mejor regular en !lo sucesivo Ias imputa
ciones que con rela:ción a dichos fon:dos se ordenara. 

Atentas la fuertes sali·das que han tenido estos fondó,s, por
oausa1s de enfermedad, para pagos a pmf·esores en ejercicio y li
cenciados, provisiones de gabinetes y mobilia•rios, reparadones 
del edificio etc. etc. y que V1ienen aJCumulámdose desde el año 1914 

hasta el corriente año 1916, por faltoar ert el presupuesto general 
l:as respectivas partidas a que debían imputél!r1se aquellas, como pm 
tr:atarse de gastos forma:lme11it·e reclamados e impnestos por las 
necesidades de la enseñanza en cumplimiento de los planes de 

estudios con .caraJCter ob'liga:torio, y también de otros de orden 
administra:titvo que no a:dmiif:ían postefiga:eión:; ante estas conside
raciones oomesponde que el H. Consejo arbitre resoluciones y re

oursos para deSicarga'r a é!!qUeHos fonidos del dDenaje que están 
Sllf,fiendo, y si lo estima conveniente gestione una partida glo
bal paTa reembolsa~r lo gastado por el Colegio de su f.ondo pm
pio, y cuyo monto será fácil deducilílo de los balances que aoom
paiio. 

La Inspección del Colegio Naoional como de los incorporados 
que ejercito en nepresentación del H. Consejo S. ha procurado en 
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todos los casos el extricto cumplimiento del decreto de 22 de Fe
brero de 1907 que dispone su anaJexión, y que desde esta fecha,· 
(;Omo desde la ordenanza de 8 de Seüembre de 1908, se mantie
ne en :ejecución y cumplimiento, pero, como lo espresé en mi an
terior informe, y la considero así el H. C. al consignar resolu
ción a su respecto falta aun darlt; carader definitivo y total, de 
manera que toda la actividad del Colegio tenga su dirección 
,céntrica y dependencia en e1 H. Consejo Superior. A este ·efecto 
corresponde en primer término, fijar la orientación que debe te
,ner a permanencia, de donde deberá derivarse el tipo que se le 
asignará como casa de instrucdón media y se.cundaria de carác
ter común; como colegio simplemente preparatorio de la instruc
ción Superior Universitaria; o bien éle tipo mixto que llene am
bos fines. Como consecuencia ineludible de esta determinación, 
corresponderá practica·r una revkión del plan de estudio, ya de 
suyo anticuado y recar:gado, d~ manera de adaptarlo a la tenden
cia o tipo que se le asigne, a fin de que llene asi mejor los pro
pósitos de su dest'ino; a •este fin someto a vuestra consideración: 
la idea de designar una comisión de tres o de cinco miembros, 
que tomando como base y antecedente, los conceptos espresados, 
:presente un informe en el término de sesenta días, que compr·en
da y solucione todos los casos que abaflca este info·rme y con 
sujeción al decreto de 22 de Febrero de 1907 y ordenanza de 9 
de Setiembre de 1908. 

Saludo a:I Señor Reotor y H. Consejo Superior con mi alta 
1CO!}S·ideración y ·respeto. 

jULIO w. GóMEZ 
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